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I INTRODUCCIÓN





	Cuando mi admirado y querido amigo el Almirante Albert, con su amabilidad habitual y su contagioso entusiasmo por todo lo que a la mar hace referencia, me invitó a participar en esta Semana, él sabe bien que tuve unos momentos de duda, sin perjuicio de agradecer sinceramente como ahora lo reitero, el honor que esta invitación supone para mí.





En primer lugar - y lo digo sin falsos alardes de modestia - no me sentía legitimado para tratar cualquiera de los temas que se abordan en las importantes y prestigiosas “Semanas de Estudios del Mar”. Eran ya historia pasada, y muy pasada, (decenas de años) mis actividades profesionales relacionadas con el mundo marítimo, como Letrado Asesor de la Empresa Nacional “Elcano” de la Marina Mercante, Consejero del Montepío Marítimo Nacional o Consejero Delegado de MUSINI, empresa en cuya creación tomé parte activa, y  aseguradora entonces  de la  importante flota de la citada empresa “Elcano”.





Por otra parte, sobre cualquier tema de Derecho Marítimo,  soy  consciente de que actualmente tenemos en España muchos y cualificados expertos que podrían desarrollar cualquiera de las materias citadas, con más autoridad que yo, entre otras razones, porque a través de sus conocimientos y actividades diarias, viven mucho más cerca los complejos problemas prácticos que, en nuestro siglo, entraña la navegación marítima.





Acepté, sin embargo, la oferta de nuestro Presidente, primero, porque ante las cariñosas y amistosas palabras de persuasión del Almirante Albert no hay quien pueda resistirse ; segundo, porque admitiendo como él lo hizo, que yo hablase de un tema histórico, me comprometía mucho menos a defraudar a mis oyentes (lo digo con cierto rubor); y tercero, porque confieso que actualmente me dedico a leer, como simple aficionado, todo lo que puedo sobre temas históricos, para compensar en parte lo que no pude hacer con el reposo y calma precisos mientras estuve en  activo. Y también, ¿por qué no decirlo ?, desde el punto de vista terapéutico, intento con ello que mis neuronas se vayan oxidando más lentamente.





En esta línea, la necesidad de estudiar y aprender Historia está siendo proclamada y divulgada con énfasis en estos últimos tiempos, por las voces más cualificadas para ello, como la Real Academia de la Historia en su reciente Informe o los artículos que viene dedicando a la materia el Profesor y Filósofo Julián Marías, de los que reproduzco estos párrafos :





 “La realidad actual no es inteligible si no se sabe de dónde viene, cómo se ha llegado a ella, cuáles son sus raíces, de que experiencias se nutre, incluidos - y muy principalmente- los errores...” “La visión de la Historia puede servir para comprender la actualidad. Su desconocimiento es una de las causas principales, quizá la mayor, de los males que nos afligen...”�





El título de la Conferencia “Influencia de la mar en la Institución Aseguradora” puede resultar hasta una tautología, porque la simbiosis “Mar-Seguro” es tal, desde el nacimiento de este último, que, como pretendemos demostrar a lo largo de la exposición, se puede afirmar, sin la menor reserva que “el Seguro nace por, para y a causa de la mar”. Este fenómeno se mantendrá durante siglos.





Y es más ; cuando irrumpen los Seguros terrestres sobre todo a partir del siglo XVIII, éstos inicialmente, en su concepción, técnicas y procedimientos, serán unos auténticos aprendices del seguro marítimo por mucho tiempo. En términos parecidos se ha expresado el Profesor Antígono Donati, famoso tratadista internacional de Derecho de Seguros, con quien tuve la suerte de estudiar esta disciplina en los años sesenta, en Roma y en su Cátedra.�





En cuanto al contenido de la Conferencia, a efectos simplemente convencionales, y por razones puramente metodológicas, se puede estudiar cronológicamente la evolución del Seguro marítimo a través de los tiempos, analizando sus dos etapas principales, es decir la Prehistoria y la  Historia, que, como es natural, no coinciden en absoluto con las dos partes en que, tradicionalmente, se contempla la Historia en general.





La Prehistoria del Seguro marítimo correspondería a las dos edades conocidas como Antigua y Media (de esta última hasta la mitad del siglo XIV más o menos). Se caracteriza, principalmente, porque aún reconociéndose por pueblos muy diversos la triste realidad de la existencia de riesgos y peligros de la mar, las fórmulas de protección de aquéllos  eran, en su mayor parte, totalmente rudimentarias, sin vislumbrarse todavía la existencia del Seguro como Institución.





La Historia abarcaría desde la aparición a mitad del siglo XIV de los primeros contratos o pólizas de seguros hasta nuestros días.





En cualquier caso, como también se dice en el Subtítulo, expongo todo ello en forma de “Pinceladas”, pues sería una osadía por mi parte  calificar la Conferencia como un Estudio de investigación historiográfica, entre otras cosas, porque, lamentablemente no soy historiador.





Mi objetivo ha sido, pues, menos ambicioso ; aunque eso sí -y no me importa decirlo para no minusvalorarme en exceso- durante la preparación de este reportaje histórico, he tenido que utilizar en la medida de lo posible, una interesante bibliografía aportada por cualificados investigadores, españoles y extranjeros que cito expresamente. Por mi parte he sistematizado, engarzado y comentado hasta donde he sabido y podido, las fuentes consultadas, todas ellas utilísimas, pero en ocasiones algo fragmentadas y dispersas. 








II FORMULAS RUDIMENTARIAS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS Y PELIGROS MARITIMOS





	Los pueblos antiguos no conocieron, ni por asomo, lo que es el Seguro, pero sí hay constancia de que algunos, conscientes de los peligros que entrañaba la navegación, utilizaban ciertas fórmulas resarcitorias de los perjuicios económicos que con motivo de las expediciones marítimas, se podían producir, pero que o exclusivamente corrían a cargo del círculo de los afectados por las expediciones marítimas ; sin trasladarse a un tercero. Eran más bien prácticas consuetudinarias e incluso normas de Instituciones que en el transcurso de los tiempos constituirían el gran conglomerado jurídico del Derecho marítimo (préstamos, arrendamientos de buques, cargamentos de mercancías, contratos y responsabilidades de la tripulación etc.). Ejemplos: India, Babilonia o Judea.





Sí merece la pena  hablar de Grecia y Roma, no ya por la trascendencia de sus culturas y civilizaciones tan decisivas para influir y configurar países como el nuestro, sino porque, a los efectos que ahora estamos comentando, la Historiografía y el Derecho marítimo nos ofrece ya datos bastante concretos que representan un avance muy importante en la regulación de materias referentes a la navegación.





Es ya famosa, en la historia del Derecho y del Seguro marítimo la “Lex rhodia de iactu” en la  cual se regula no solamente la echazón (de ahí su nombre) sino otra serie de cuestiones : las condiciones para hacerse la nave a la vela o para la revocación del viaje o cambio de ruta ; los delitos de tripulantes y pasajeros ; la contribución a la avería gruesa, etc.





La “Lex Rhodia” fue tan importante que alguno de sus fragmentos fueron posteriormente recogidos en el Digesto, el gran Código de Justiniano. 





Roma no fue precisamente un pueblo de comerciantes sino de guerreros y conquistadores. No obstante y como era natural, existía un comercio marítimo intenso a través de las relaciones y contactos que mediante la navegación Roma sostenía con sus provincias.





Durante mucho tiempo, los tratadistas procedentes de los diversos campos del Derecho (romanistas, mercantilistas, maritimistas etc.) y los historiadores del Seguro, han discutido acerca del posible origen romano del contrato de aseguramiento marítimo. Hoy la discusión está superada, en sentido negativo a juicio de la mayoría de los autores, pues la verdad es que la tesis afirmativa se apoyaba fundamentalmente en la existencia de “nauticum faenus” que no era precisamente una Institución asegurativa.





El “nauticum foenus” según se desprende de la declaración de Modestino, Jurisconsulto romano de finales del siglo II d.C. y primera mitad del III, era un préstamo (mutuum) de naturaleza especial, concedido exclusivamente para ser utilizado en el comercio marítimo y condicionado a las contingencias y resultados de un transporte por mar y por tal razón denominado “pecunia trajecticia”. El prestatario no debía nada si el navío perecía, pero tenía que devolver la suma prestada, si el viaje terminaba felizmente (si “navis est Asia venerit”)�.





Estamos, pues en presencia del “préstamo a la gruesa ventura” (de aquí su nombre) figura jurídica que ha pervivido hasta nuestros días. 








III EL COMERCIO MARÍTIMO EN LOS PRIMEROS SIGLOS DE LA EDAD MEDIA





	En la primera parte de la Alta Edad Media, prácticamente hasta el siglo X, las continuas guerras en que se halla sumido el Imperio Romano primero y las invasiones de los bárbaros después, no permitían el desarrollo activo del comercio básico para la aparición y el desarrollo del Seguro, dada la falta de tranquilidad y sosiego que aquellos acontecimientos originaban y estos (comercio y seguro) exigían y siguen exigiendo por su propia naturaleza.





	Un acontecimiento histórico de singular importancia iba a comenzar a cambiar de signo esta situación. Me refiero a las Cruzadas a las cuales los historiadores han juzgado y siguen juzgando con todas sus luces y sus sombras. 





	En esta época, la Institución marítima más frecuente, que será el antecedente directo del Seguro, era la del préstamo marítimo o préstamo a la gruesa, cuyo precedente, según dijimos era el “nauticum faenus” de los romanos.





�
IV GESTACIÓN DEL SEGURO MARÍTIMO A CONSECUENCIA DEL 


RESURGIMIENTO DE LA NAVEGACIÓN





	El incremento de la navegación en los siglos XII y XIII especialmente en torno al Mediterráneo, se tradujo en que éste fue  surcado principalmente por las naves de las Repúblicas italianas, (Venecia, Génova, Pisa y Florencia), y por  Barcelona, Valencia  y Marsella, sin olvidar otras extramediterráneas en el Atlántico como Lisboa, París, Londres y otras  ciudades de Flandes ( Brujas, Amberes) o la Liga Hanseática (Lubek, Danzing, Colonia, Hamburgo).





	 Limitándonos ahora a España, y concretamente a Barcelona, como anticipo, no me resisto a reproducir el párrafo en que el tratadista británico Scheer describe el comercio barcelonés en la Edad Media, dice así :





“Barcelona se hizo el puerto más considerable del Comercio español ; los moros llevaban allí sus productos, figurando en sus envíos las lanas y los paños fabricados en Segovia ; Barcelona sostenía sus relaciones más activas con Italia, Génova y Pisa, sobre todo desde que se establecieron en esta ciudad numerosas factorías ; verificaban también directamente sus operaciones con el Norte de Africa hasta Egipto y, más tarde, hacia el fin del siglo XIII, con el Asia Menor y Constantinopla, donde hizo competencia a los genoveses y a los venecianos. Los navíos catalanes franquearon el Estrecho de Gibraltar para ir a Inglaterra y a los Países Bajos a cambiar los productos del mediodía con los del Norte en los mercados de Londres, Brujas y Amberes. La marina mercante de Barcelona no cedía a la de Génova ni a la “de Venecia. Su prosperidad duró hasta fines del siglo XV”�.





	Como vemos, la gran influencia de la mar en el gran desarrollo comercial de este periodo, merced al decisivo papel del factor navegación, estaba pidiendo a gritos fórmulas que cubrieran o paliaran los riesgos y peligros que afectaban tanto a las personas como a los cascos de los buques y las mercancías cargadas en ellos.





	Pero hay otro factor no menos importante  que va a afectar mucho a la modificación de los préstamos marítimos. Me refiero a la política de la Iglesia contraria a las operaciones en que se fijase intereses usurarios y que se basaba en la propia Biblia cuando el Deuteronomio (Cap. 23 ; versículo 19) establece :





“No exijas de tus hermanos interés alguno ni por dinero ni por víveres, ni por nada de lo que con usura suele prestarse”.





	Esta oposición de la Iglesia se concreta y formaliza en la Decretal del Papa Gregorio IX “Naveganti vel eunti ad nudinas”, en que se prohibía toda clase de préstamos a un interés por considerarlos usurarios.





	Curiosamente esta prohibición canónica contribuiría  a la aparición del Seguro, ya que se desglosaba de la función del prestamista la de ser también garante del riesgo.	


 V LOS PRIMEROS CONTRATOS





	Antes de nacer los verdaderos contratos de seguros marítimos, las fórmulas o sistemas que se utilizaban en esta etapa que podríamos calificar todavía de “gestación asegurativa”, no eran precisamente fórmulas ortodoxas en el sentido que hoy entendemos la Institución aseguradora.





	Llegados a este punto y dentro de este periodo que siguiendo el símil ginecológico pudiéramos denominar como el “parto del seguro marítimo”, conviene hacer una previa diferenciación entre la “aparición de algunos contratos específicamente como tales” y la “regulación o reglamentación de los mismos” que es posterior.





	Esta diferenciación, puramente metodológica, no siempre se encuentra en algunos historiadores del seguro que entremezclan ambas cuestiones.





	En el aspecto contractual los primeros contratos de seguro marítimo, digamos rudimentarios, se suscriben principalmente en las repúblicas italianas mediante la comparecencia ante Notarios, sistema que más adelante dará paso a la formalización ante Corredores especializados, sobre todo cuando en el siglo XV se crean las Bolsas. 





	La mayor parte de los tratadistas consideran que el primer contrato fue suscrito en Génova en 1347 precisamente bajo la denominación de “préstamo de seguro” . 





	Por lo que respecta a la Península Ibérica, en Portugal durante el reinado del Rey Don. Fernando I (entre 1367-1383) existía una especie de seguro obligatorio bajo la inspección o control del estado para los propietarios de navíos de mas de cincuenta toneladas.�





Por lo que a España respecta, el primer contrato de seguro marítimo se suscribió en Mallorca durante los años 1357-1358.� En Barcelona el 12 de abril de 1428 se firma otro,  de acuerdo con las características de esta “etapa de gestación”  (personas individuales y acta notarial). Actualmente  existe en el Museo Marítimo de Barcelona un modelo de “nota de garantía”, especie de precontrato que estaba extendida por un asegurador para cubrir determinados riesgos marítimos.








	VI PRIMERAS REGLAMENTACIONES DEL SEGURO MARÍTIMO EN EL SIGLO XV





	Entramos en el capítulo de las primeras Reglamentaciones del Seguro marítimo, donde como enseguida veremos, España ha sido la pionera mundial, afirmación que no tiene nada de original ni chovinista, pues está mundialmente reconocida por tratadistas españoles y extranjeros.





	A este propósito, merece la pena recordar, que el gran desarrollo del Seguro marítimo en nuestro país era consecuencia a su vez de la gran expansión que en toda clase de rutas marítimas tanto mediterráneas como atlánticas corría a cargo de todos los pueblos que constituían la Corona de Aragón : aragoneses, catalanes, valencianos y mallorquines.





A Barcelona por su específica singularidad, ya que es la pionera de las regulaciones mundiales del contrato de seguro, es obligado dedicarle un apartado especial.





El “Consulado de Mar” era una Corporación profesional que agrupaba a las gentes del mar en defensa de intereses económicos, con unas funciones similares a las Cámaras de comercio, e igualmente actuaban como Tribunal especial en cuestiones de comercio marítimo. Había “Consulados del Mar” en los principales puertos españoles e incluso posteriormente se crearon en las colonias americanas.  





El Libro del Consulado del Mar o Llibre del Consulat del Mar es una obra que recopila y colecciona las leyes y costumbres marítimas dispersas en los derechos romano, griego, bizantino, rodio, italiano, francés y español. Nace en Barcelona en el siglo XIII. No se sabe exactamente la fecha, pero el primer ejemplar conocido se escribió entre 1436 y 1484 durante el reinado de Jaime I El Conquistador. 





Esta llamémosla primera edición del Libro del Consulado del Mar de Barcelona no hacía ninguna referencia al Seguro marítimo, lo que ocurre (y de aquí la confusión de algunos autores) es que en su edición de 1494 se insertaban las famosas Ordenanzas de Barcelona, que sí lo trataban detalladamente y que además fueron las primeras que mundialmente regularon los Seguros marítimos, realidad esta que se pone de manifiesto no solamente por autores y tratadistas españoles, sino por la absoluta mayoría de tratadistas extranjeros, tanto de Derecho de seguros como de Derecho marítimo.





El Libro del Consulado del Mar en su completísima edición de 1494, ha sido objeto de una bien cuidada traducción castellana que he tenido a la vista, hecha por Juan Ramón Perellada y editada en 1955 por la Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores.





Según esta edición, el Libro tenía 334 capítulos y una serie de disposiciones y declaraciones anexas entre ellas las célebres Ordenanzas sobre Seguros Marítimos ya citadas, es decir, la primera ordenación mundial del Seguro marítimo contenida en los Edictos de los Magistrados de Barcelona de 1435 que nacional e internacionalmente, se conocen como las Ordenanzas de Barcelona modificadas y completadas en 1436,1458, 1461 y la de 1484 que refunde y completa todas la anteriores. 





Tres compilaciones fundamentales de Derecho mercantil en la Edad Media que, aunque no regulan el seguro, merecen ser mencionadas : las “Rooles de Oleron”, las “Leyes de Wisby” y las normas de la “Liga Hanseática”.





Los Rooles, o Juicios de Oleron, proceden de la isla francesa de este nombre en el litoral atlántico, frente a La Rochelle, donde se supone fueron escritos, desconociéndose el nombre del autor así como la fecha exacta de su publicación (Siglos XII o XIII). Su paternidad ha sido muy discutida y reivindicada, no sólo como es natural por los franceses sino por alemanes, holandeses e ingleses. Estos últimos alegando que fueron publicados por orden de la Reina de Inglaterra Leonor de Aquitania, a quién entonces pertenecía la isla.





Existen dos manuscritos en la Biblioteca del Monasterio del Escorial y en la Biblioteca Nacional.� Constituyen una mera colección de decisiones de los Jueces que se escribían en hojas de pergamino y se conservaban enrolladas ; y se convirtieron en un ordenamiento de carácter general en  resoluciones de  cuestiones marítimas.





Las Rooles influyeron notablemente en las Leyes de Wisby (ciudad situada en la isla de Gothland) dictadas en el siglo XV para regular la navegación en el Báltico ; así como en las normas que posteriormente dictó la Liga Hanseática, poderosa alianza, cuya jurisdicción se extendía a todas las ciudades germánicas confederadas que se regían por leyes comunes. 





Las características principales del Seguro marítimo en este período (practicado todavía en forma rudimentaria, si se compara con su configuración institucional posterior), eran la suscripción de contratos que en su mayor parte corría a cargo de aseguradores individuales, aunque a veces actuaban como tales algunas sociedades pero no específicamente aseguradoras ; la aparición de regulaciones administrativas de las operaciones aseguradoras con intervenciones estatales en algunos casos ; la presencia cada vez más frecuente de Corredores de seguros marítimos; la preferencia del aseguramiento de mercancías y  las tendencias a la especulación en este tipo de aseguramientos. �





 Ya en estos últimos años del siglo XV continuaba y se había hecho cada vez más intensa el intercambio comercial de España con los principales países europeos entre los que destacaba por ejemplo Inglaterra, donde los españoles centraban sus negocios en Bristol,  Southampton y Londres. Además, y como escribe textualmente el Profesor Childs de la Universidad de Leeds, “Cuando  fuera necesario se podía movilizar en Inglaterra toda la fuerza de la nación española en Brujas”.�








VII ORDENAMIENTOS MARÍTIMOS DEL SIGLO XVI : APORTACIÓN E IMPULSO DE CARLOS I Y FELIPE II





La influencia de mercaderes y aseguradores burgaleses, se extendía a muy diversos puertos europeos de Francia, Inglaterra o los Países Bajos. Posteriormente se proyectaría a América. Se ha podido calificar por tanto a Burgos en aquella época, como la “capital marítima de Castilla”.





El Consulado de Burgos, creado en 1949 durante el reinado de los Reyes Católicos,  redactó varias Ordenanzas, que se confirmaron por una pragmática de Carlos I del 18 de septiembre de 1538, entre las que destacan las Ordenanzas de Seguros Marítimos, que constan de 38 capítulos aunque esta clase de seguros ya  se practicaban con anterioridad.





El contrato de seguro marítimo debía constar por escrito, siendo nulos los  acuerdos verbales ; y, además, se tenían que formalizar por escrito ante un Escribano de la Universidad de Mercaderes, quien facilitaba un formulario redactado por la propia Universidad e impreso por el Consulado, con arreglo al cual los comerciantes aseguradores tenían que elaborar las pólizas. Sin estos requisitos el contrato era nulo y además los que contravinieran tales normas eran castigados con fuertes multas. Un nuevo modelo de póliza fue aprobado por el Rey el 28 de mayo de 1540. �





Son muchas las páginas que se han escrito sobre estas importantísimas Ordenanzas del Consulado de Burgos, cuya repercusión e influencia alcanzó hasta buena parte de las expediciones y del comercio marítimo efectuado con motivo de la Carrera de Indias de la que hablaremos enseguida.





 En 1994 la Diputación Provincial de Burgos organizó un “Simposio Internacional” para conmemorar el V Centenario del Consulado. En el Simposio, celebrado con gran solemnidad y tal como acreditan sus Actas, se produjeron excelentes aportaciones con trabajos de gran calidad científica e histórica. 





Pasamos ahora a hablar de las Ordenanzas de Sevilla tan relacionadas con la llamada “Carrera de Indias”, lo que obliga a hacer una referencia previa a ésta,  aunque sea someramente, porque en el periodo que abarca la misma (1492 hasta finales del siglo XVIII) los Seguros marítimos adquirieron un gran impulso.





Ricardo Arroyo en un interesante, y bien sintetizado artículo, publicado muy recientemente en la Revista “Marina Civil” reproduce esta declaración de Manuel Lucena :





“Las flotas de Indias fueron el mecanismo de funcionamiento del monopolio comercial español con América y constituyeron la esencia de la denominada Carrera de Indias que englobaba todo el comercio y navegación de España y sus colonias”.� 





El articulista expone en primer lugar las rutas de las naves, que normalmente partían de Sanlúcar de Barrameda.





Precisamente este importante aspecto de la navegación marítima en la época del Descubrimiento ha sido tratado por el Almirante Albert, en un amplio y concienzudo estudio que presentó en su Conferencia dictada en la “X Semana de Estudios del Mar” celebrada en Almería el año 1992, haciendo expresa referencia a todos los viajes de Colón y analizando los tres factores que integran la navegación marítima : los barcos, los mapas y la ciencia náutica�.





En cuanto a las Instituciones vinculadas a Sevilla (ciudad a la con toda razón se ha calificado de “Puerta de Oro de las Indias” ) hay dos : la Casa de Contratación y el Consulado de Mercaderes. Entre ambas hubo bastantes roces, polemizando sobre las atribuciones y facultades de sus respectivas competencias.





Al Consulado debemos especialmente las importantes Ordenanzas para los Seguros Marítimos con respecto a la navegación de las Islas Occidentales aparecidas en 1555 y confirmadas por Felipe II el 14 de julio de 1556, poco después de comenzar su reinado.


Me parece importante señalar la coexistencia de los préstamos marítimos a la gruesa y los Seguros marítimos, entre los que según Céspedes del Castillo hay una relación de prelación al considerar a los primeros como una forma primaria y no evolucionada de los segundos.





Céspedes del Castillo, dicho sea de paso, es uno de los mejores tratadistas españoles que ha estudiado los Seguros marítimos en la Carrera de Indias tratando todos sus aspectos con gran rigor y meticulosidad en un trabajo publicado en 1949 que ha servido y continúa sirviendo de base a todas las investigaciones posteriores.�





El “fraude en el seguro” constituye una de las preocupaciones más importantes de las Ordenanzas de Sevilla. 





A este respecto, en una famosa obra del prestigioso Catedrático de la Universidad de Sevilla Ramón Carande titulada “Carlos V y sus banqueros”, de plena autoridad en este V Centenario del Emperador, el autor dedicaba un capítulo al Seguro marítimo, no precisamente optimista, en cuanto a la pureza de la contratación mercantil sobre el mismo.





Las recusables conductas y otras anomalías de menor gravedad, que él reseña, se producían en muchos casos como consecuencias de que los contratos de seguros marítimos eran imperfectos en el sentido que hoy los concebimos, hasta el punto de que, por ejemplo, no solía figurar el nombre del buque.





Además de las Ordenanzas dictadas en ciudades españolas como Barcelona, Burgos y Sevilla que, resumidamente acabamos de tratar, hay que tener en cuenta también las que se dictaron en el siglo XVI pertenecientes entonces a la Corona de España concretamente durante los reinados de Carlos V y Felipe II.





Fue durante el reinado de Felipe II cuando se aprobaron las más importantes, y confío que con esta afirmación, que paso a justificar, no se me note demasiado mi condición de madrileño vinculado al Escorial desde la niñez.





En efecto: en 1563 Felipe II promulga en Bruselas las Ordenanzas de Amberes que constan de 20 artículos y que constituyen una regulación muy completa de los contratos y pólizas de seguros cuya normativa, si es vulnerada, implicaba la nulidad contractual.





En 1568 se aprueban las Ordenanzas de los Cónsules de España en Brujas. En 1569 se confirmaron las Ordenanzas mediante la publicación del Código de Seguros Marítimos según las costumbres de Amberes.





Para terminar con el tema del Seguro marítimo en el siglo XVI (muy positivo como hemos visto en cuanto al número de ordenamientos reguladores del mismo) y ya fuera del ámbito de la Corona española, procede hacer unas breves referencias a la Liga Hanseática, Inglaterra y Francia .





La Liga Hanseática practicó y reglamentó el Seguro marítimo e incluso lo introdujo en Inglaterra, donde los hanseáticos formaron una colonia hasta su expulsión por la reina Isabel en 1578.





El comercio marítimo se traslada desde Flandes y los Países Bajos a Inglaterra que desde entonces mantendrá durante siglos una supremacía en este campo. En el reinado de Isabel I, la hija de Enrique VIII y Ana Bolena, comienza la singladura marítima de los ingleses que fundan tres Compañías dedicadas al comercio marítimo (1554, 1579 y 1558) y que culmina con la constitución en 1575 de una Cámara de Seguros. La existencia de brokers o corredores de seguros empieza ya a ser habitual en el mercado marítimo inglés de finales del siglo XVI.�





En cuanto a Francia es obligado citar en este mismo siglo el titulado, y ya clásico, Guidon de la Mer publicado en la ciudad de Rouen a finales del siglo XVI, (quizá en 1584), inspirado en las Ordenanzas de Burgos  y en el que se recopilan muy diversos aspectos sobre el comercio marítimo y muy especialmente el referente al contrato de seguro. Constaba de 20 capítulos y 169 artículos y a este respecto Benítez de Lugo hace un interesante resumen sobre las principales disposiciones referidas al Seguro.�





Pero lo cierto es que en los dos siglos que acabamos de examinar, como ha dicho escueta y contundentemente el Profesor y tratadista alemán Alfredo Manes, “los dos países que iban a la cabeza del seguro en los siglos XV y XVI fueron España e Italia”�.











VIII DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL SEGURO MARÍTIMO (SIGLOS XVII Y XVIII)





A principios del siglo XVII las fórmulas aseguradoras con la estructura y los tecnicismos que más adelante alcanzarían, se encontraban en sus primeros balbuceos desde el punto de vista institucional. Los aseguradores eran personas individuales y todavía no aparecían, -salvo en algunos casos como los ya citados de algunas sociedades creadas en Inglaterra- lo que pudiéramos llamar “asociación de capitales” debido, entre otros factores, al principio mantenido en la legislación canónica sobre la esterilidad del capital.� La tendencia a la constitución de empresas aseguradoras se agudizará en el siglo XVIII.





Con respecto al Seguro marítimo, determinadas circunstancias van a hacer cambiar las cosas. Las guerras marítimas causan tantos daños a los cascos de los buques, a las correspondientes cargas y a la tripulación. que merced a esta abundancia de siniestros, gran número de aseguradores tienen que quebrar. ¡Siempre los acontecimientos de la mar influyendo en el Seguro!, como venimos demostrando y reza el título de esta Conferencia. A este respecto, la quiebra de la Compañía “South Sea” en 1720 fue espectacular. A causa de la misma miles de personas fueron objeto de un gran fraude. 





Este fenómeno da lugar, por una parte  a la creación de sociedades por los Poderes públicos, principalmente dedicadas al negocio del Seguro marítimo. 





Por otra parte    - y esto es muy importante  para la articulación de todo el Derecho Marítimo-  aparecen los primeros textos codificadores del mismo, entre los cuales sobresalen por su importancia las famosas Ordenanzas de la Marina de 1681 debidas al Ministro francés de Luis XIV Juan Bautista Colbert.





La Ordenanza de la Marina, inspirada en el Guidon de la Mer tuvo una gran influencia en el Código de Comercio napoleónico de 1807, que a su vez, la proyectarían a la mayor parte de los Códigos continentales entre ellos el español de 1829 al que posteriormente haremos una breve referencia.





Estamos pues a finales de lo que el Profesor Donati ha calificado como “periodo heroico del Seguro Marítimo” ( siglo XIV a la segunda mitad del siglo XVII).  





Un acontecimiento importante en este periodo es la creación del Lloyd’s de gran repercusión en el comercio marítimo internacional, sobre el que lamentablemente no podemos extendernos ahora demasiado pero sí lo hacemos en el texto escrito. En 1769 un grupo de underwriters crea el New Lloyds Coffee House, y en 1779 Lloyd redacta una primera “póliza estándar” para operaciones de seguro marítimo.





Tras haber estado 200 años sin registrarse la Corporación del Lloyd  fue inscrita oficialmente mediante el “Act of Corporation” de 1871 cuya Ley establece las siguientes funciones del Lloyd : a) efectuar el Seguro marítimo por miembros de la Sociedad ; b) protección de los intereses de los miembros con respecto a la navegación, cargamentos y fletes, y c) recolección, publicación y difusión de informaciones sobre navegación.





El Lloyd´s es una institución “sui generis” y por tanto no es una empresa aseguradora, pues el negocio de cobertura de riesgos corresponde a sus miembros individuales que pueden firmar pólizas o disponer de agentes para la firma de las mismas. Dentro del Lloyd´s existen unos Sindicatos que constituyen un conjunto de personas por razones de conveniencia comercial y financiera.





La organización y actividades del Lloyd´s a lo largo del tiempo y en la actualidad ( en 1988 celebró su tercer centenario), sobre el que tantas páginas se han escrito, podría ser objeto exclusivo de una Conferencia. Tuvo un gran desastre financiero de los años 1988-1992,  hoy superado, que supuso una pérdida de casi ocho billones de libras.





En cuanto a sus áreas operativas, hoy muy amplias, el negocio marítimo representa el 20% del total. 





En los comienzos del siglo XVIII y sobre todo a lo largo del mismo se intensifica el comercio marítimo mundial orientado en una buena parte hacia América.





Desde el punto de vista del Seguro, se acusará una mayor intensidad en la tendencia, iniciada a finales del siglo XVII, de constituir  buen número de empresas de seguros ya no solamente de Seguros marítimos, sino de Seguros terrestres, como los de incendios y vida. De todas formas el número de sociedades de seguros que en esta época se dedican exclusiva y específicamente al Seguro marítimo es importante. Bastantes desaparecieron en ocasiones con traumáticas quiebras.





En el Archivo de Indias de Sevilla existe un importante documento sobre el seguro fechado en 1786 en Cádiz y correspondiente por tanto al reinado de Carlos III, que fue descubierto hace muy pocos años por Manuel Maestro y que como escribí en el Prólogo de su monografía El seguro durante el reinado de Carlos  III  nos encontramos ante un hallazgo del máximo valor bibliográfico para ayudar a conocer la situación de la institución aseguradora española en el siglo XVIII ; y, curiosamente, para comprobar cómo dos siglos después , a pesar de la mutaciones socio-económicas producidas a partir de aquella centuria, algunos de los problemas que preocupaban entonces (solvencia de empresas, fraudes de uno u otro signo, extranjerización del seguro nacional) continúan vigentes en nuestros días. �





           También previa consulta a Carlos III el 27 de abril de 1780 y por Real Cédula de 23 de diciembre de 1789, ya bajo el Reinado de Carlos IV, se constituyó en Madrid la “Real Compañía de Seguros Terrestres y Marítimos”, probablemente -según Iranzo- la primera Compañía Española de Seguros de Incendio que a la vez practicó el seguro marítimo.





Esta Real Compañía se creaba bajo la “Santa y Noble Advocación de María Santísima”, invocación religiosa muy frecuente en las antiguas pólizas de seguros sobre todo en las que cubrían riesgos marítimos. 





Para terminar con la reseña de las características principales e incidencias de las Sociedades de Seguros marítimos españolas en este periodo, es necesario aludir a un importante documento autentico existente en la Biblioteca del antiguo Ministerio de Marina, hoy Cuartel General de la Armada, y que consiste en una Real Cédula de Carlos IV editada en el año 1800 en la Imprenta Real de Madrid, según la cual se constituye en Cádiz una “Compañía de Seguros Marítimos con el nombre de la Reina Mª Luisa”, esposa del Rey quien se interesa en la sociedad como accionista y al que se concede una exclusiva monopolio por dos años.





No se puede cerrar esta visión panorámica del Seguro marítimo en el siglo XVIII, sin mencionar y comentar las importantes y trascendentes Ordenanzas de Bilbao, que, aún dictadas en 1737, tiene ya precedentes en el siglo XVI.





Tras unas Ordenanzas redactadas en 1560, que paulatinamente fueron modificadas en sucesivas ediciones, se promulgaron las más conocidas y famosas merced a la Real Pragmática dictada por Felipe V el 2 de septiembre de 1737.





Inspiradas en la Ordenanza Francesa de la Marina de 1681, y también en cierta medida, en las Ordenanzas de Barcelona y Burgos, se aplicaron a toda España, hasta la promulgación del Código de Comercio de 1829. Se extendieron rápidamente por América , como legislación privativa de gran pare de los países iberoamericanos, incluso después de su independencia ; y en varios de ellos hasta tuvieron influencia directa e inspiraron sus Códigos de Comercio, como igualmente ocurriría con el español de 1829. Por ello ha podido decir el tratadista francés Pardessus : “Las Ordenanzas de Bilbao tuvieron una especie de prioridad y casi universalidad”�





	IX. PANORAMICA DEL SIGLO XIX





En el siglo XIX, el importante cambio tecnológico que ya se había iniciado en los sistemas de navegación (utilización del casco marítimo y propulsión a vapor), tendrían una gran influencia en el comercio y el tráfico marítimo, que se incrementaron notablemente acrecentando las comunicaciones, intercambios y contactos entro todos los países.





Esta circunstancia tuvo un doble efecto, jurídico y práctico en el Seguro marítimo.





En el aspecto jurídico, la Institución Aseguradora, como cualquiera de las restantes áreas del Derecho Marítimo, mantuvo agudizadas las tendencia codificadoras afloradas en el siglo anterior (por ejemplo en las Ordenanzas de Bilbao de manera muy destacada), pero que ya en el siglo XIX empezaban a apuntar con más fuerza hacia una proyección internacional que va a continuar “in crescendo” y adquiriendo mayor énfasis en el siglo XX.





En el terreno de los hechos, continuó la creación de Sociedades aseguradoras, frecuentemente mixtas, pues los seguros terrestres también comenzaban a ser importantes, aún sin la tradición de los marítimos de los que ya dijimos copiaron buena pare de sus técnicas y prácticas.





Lo cierto es que los siniestros aumentaron, la competencia desleal se desató mediante temerarias bajas de primas, y , en fin, la crisis en las Sociedades de seguros marítimos fue tal que las insolvencias de empresas, tanto extranjeras como españolas se produjeron en cascada, dando lugar a que el número de aseguradoras se redujera de forma sensible, siendo posteriormente sustituidas por Compañías con mayores capitales, garantías financieras y por tanto, más solventes.





En Francia, por ejemplo, había en 1870 treinta y ocho Sociedades de seguros marítimos que se redujeron a veinte en 1880.





En España la bonanza económica de Cataluña en este periodo repercutía también en la creación de Compañías de seguros marítimos, dinámica encabezada en la Ciudad Condal por “La Barcelonesa” fundada en 1838. Entre 1846 y 1855 se fundaron cinco empresas de seguro marítimo : Pero el boom surgió en 1857 con la constitución de ocho más en los primeros meses. Y como era previsible y tras el desastre ocurrido en la Bolsa el 18 de mayo de 1857, aquellas Sociedades de Seguros Marítimos que habían basado su negocio en la especulación y la competencia desleal a la que antes nos referimos, se arruinaron y ya no volvieron a recuperarse. Manuel Maestro ha podido decir al respecto : “La economía catalana había visto así arruinarse una vieja actividad tradicional : la de los Seguros marítimos”�





Afortunadamente en Cataluña y en el resto de España comenzaron a surgir en este siglo nuevas Sociedades de seguros en su mayor parte mixtas, con un sentido más realista y prudente de los negocios y ya con un basamento técnico y financiero mucho más racional. 





En esta breve panorámica sobre el siglo XIX es obligado hacer una referencia a dos importantes Ordenamientos promulgados durante el mismo : los Códigos de Comercio de 1829 y 1885.





La normativa sobre seguros marítimos contenida en el Código de 1829, no obstante las reservas apuntadas, fue muy alabada por jurisconsultos españoles y extranjeros como un indudable progreso ; y fue traspuesta, casi íntegramente, al actual de 1885, suprimiendo bastantes de las prohibiciones contenidas en aquel .





El actual Código de Comercio sancionado el 22 de agosto de 1885 encuadra el Seguro marítimo, igual que lo hacía el de 1829 dentro de su Libro III Título III sección 3ª(arts. 737-805).





Para la validez del contrato de seguro exige la constancia en póliza firmada por los contratantes (art 737) ; establece una serie de requisitos que ha de contener la póliza (art. 738) ; y enumera las cosas que pueden ser aseguradas a través de ocho conceptos, comenzando por el casco del buque (art. 743).





En la etapa final del siglo XIX y por lo que se refiere al ámbito británico, fueron muy interesantes de una parte, los intentos de unificar en un solo texto legal  la jurisprudencia dictado sobre Seguros marítimos que más adelante en el siglo XX y en 1906 daría lugar a la “Marine Insurance Act” ; y otra la creación del Instituto de Aseguradores de Londres al que nos referiremos en el capítulo siguiente y que ya en 1888 elaboró unas cláusulas sobre el seguro marítimo de cascos.





El panorama que desde diversas ópticas acabamos de resumir sobre el siglo XIX, permite afirmar que junto a los avances tecnológicos producidos en esta centuria (la navegación a propulsión mecánica como más importante) la siniestralidad marítima no ha dejado de ser una constante.


 





�
X LA INSTITUCION ASEGURADORA MARITIMA EN EL SIGLO XX : TENDENCIAS UNIFORMISTAS Y UNIFICADORAS 





	El siglo XX significa el apogeo del Seguro marítimo, con evidentes avances e incluso con lógicas carencias, todo ello como consecuencia del complejo panorama de la navegación marítima: construcciones navales cada vez mas perfeccionadas; incesante incremento del comercio marítimo entre todos los países; transporte de cargas peligrosas como el petróleo y otras mercancías inflamables; responsabilidades de uno u otro signo cada vez mas acrecentadas, perfiladas y exigibles como las derivadas de la contaminación, etc.





Esto quiere decir que pese a todos los avances tecnológicos en cuanto  a medidas de seguridad (radares, instrumentos sofisticados de intercomunicación, etc.) los riesgos, peligros y siniestros marítimos existen y seguirán existiendo y a ellos sigue y seguirá haciendo frente la institución aseguradora.





En cuanto a riesgos marítimos, se reproducen como ejemplo algunos datos que este verano ha publicado la prensa española referidos al estrecho de Gibraltar y al Mediterráneo, con motivo de la aparición  de una mancha de hidrocarburos en una franja de cincuenta kilómetros en la Costa del Sol. Anualmente cruzan el estrecho de Gibraltar alrededor de 86.000 buques, de los cuales 4.500 son petroleros. El intenso tráfico marítimo explica la media de 60 accidentes cada año en el Mediterráneo, de los cuales alrededor de 15 incluye a buques que vierten petróleo o compuestos químicos.





En el caso de la siniestralidad y solamente referidos a los accidentes de naturaleza petrolífera, se recuerdan diferentes catástrofes por vertidos de crudo producidos en el mundo por distintos buques entre los que se encuentra el “Urquiola” (100.000 toneladas en 1976 en La Coruña), el “Mar Egeo” (72.000 toneladas también en La Coruña en 1992) y el “Castillo Bellver” (282.000 toneladas en 1983 en Sudáfrica). Por último, no es muy lejano el siniestro del “Erika” el 12 de diciembre de 1999, frente a las costas de Bretaña, con un vertido de 10.000 toneladas de fuel y una marea negra de 400 kilómetros de costa.





Fuera del ámbito petrolífero el Seguro tendrá también que responder de las pérdidas sufridas recientemente por el “Xove” hundido en Aveiro el 11 de marzo de 1999 (unos 700-800 millones de pesetas); la varada en Denia del “Isla de Tagomago” el 16 de diciembre de 1999;  la colisión el pasado 17 de julio de los ferries “Ciudad de Ceuta” y “Ciudad de Tánger” y la ocurrida hace 2 ó 3 días en Tarragona entre un mercante y un yate.





Este capítulo de la siniestralidad,  que someramente hemos comentado como otros aspectos que conllevan la gestión de los seguros marítimos en el siglo XX, podría ser objeto de una o varias conferencias o seminarios y de estudios monográficos concretos. En este punto hasta me atrevo, quizá osadamente, a dar alguna pista al Almirante Albert para futuras “Semanas del Mar”.





Volviendo a los comentarios sobre el siglo XX y el Seguro marítimo, me hubiera gustado – y no puedo hacerlo por razón de tiempo – tratar de algunos aspectos que en esta última centuria y en los momentos actuales configuran la Institución que estamos examinando : intereses y riesgos asegurables, coberturas de los mismos y tendencias uniformistas de sus ordenamientos reguladores y sus documentaciones contractuales y operativas.





En España actualmente está pendiente de discusión en la Comisión de Codificación un “Anteproyecto de Ley de Seguros marítimos” que consta de 56 artículos, una disposición transitoria, una derogatoria y una final.





Según se dice en la exposición de motivos del Anteproyecto, la posible Ley pretende adaptar nuestro Ordenamiento a la práctica aseguradora marítima internacional, manteniendo un cierto criterio de flexibilidad con relación al alcance de sus normas y dejando amplio margen a la autonomía de la voluntad salvo en determinadas cuestiones en las que se considera que las normas de la Ley son imperativas.





En esta línea, si se me perdona la autocita y como simple anécdota informativo-histórica, me permito aludir al Estudio titulado Hacia una Ley española del contrato de seguro , con el que en el año 1954, conjuntamente con mi querido y admirado amigo Ignacio Hernando de Larramendi obtuvimos el “Premio Marín Lázaro”. Nos llevó dos años de trabajo.





La obra, que no llegó a publicarse, por la escasez de medios con que entonces contábamos los dos autores, estaba dividida en 40 capítulos y 293 artículos todos ellos comentados como si nuestro Proyecto de Ley hubiera sido ya promulgado. Al final se adjuntaba un tomo completo con las traducciones españolas, (costeadas por cierto por nosotros), de 20 Leyes reguladoras del Contrato de Seguro en otros tantos países.





Los capítulos 28, 29 y 30 (arts. 168-206) comentados a lo largo de casi 100 páginas se dedicaban al Seguro marítimos y en su redacción colaboró activamente con nosotros Manuel Rubí, otro gran amigo, a la sazón compañero mío, ya que ambos éramos Letrados de la Empresa Nacional “Elcano”.





No es este el momento oportuno de comentar aquel estudio inédito que, quizá abusando de la hospitalidad que me brinda la “Asociación de Estudios drl Mar”, he querido traer a colación como recuerdo nostálgico. La noticia de la existencia de este Anteproyecto comentado, era dada a conocer públicamente por Ignacio Hernando de Larramendi no hace mucho tiempo.�





Los esfuerzos de actualización, codificación y unificación de las legislaciones nacionales sobre el Seguro marítimo, ciertamente han sido muy meritorios, pero me pregunto hasta que punto pueden ser útiles y pragmáticos, dada la propia esencia internacional y universal de la institución aseguradora marítima que hemos venido analizando desde el punto de vista histórico.





De aquí lo interesante de los esfuerzos que en Reuniones Internacionales y en Organismos como la Comisión de Transportes Marítimos de la “Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo” (UNTAD), se vienen llevando a cabo en este aspecto para lograr una cierta unificación de normas y criterios que, naturalmente, se presenta compleja por la gran cantidad de cuestiones, a veces vidriosas, que es necesario abordar , como la soberanía de los diversos países, su sensibilidad en todo lo que se refiere a cuestiones de competencia, las necesidades legislativas que ya hemos apuntado y la propia idiosincrasia y estructura de las instituciones y mercados nacionales de seguros marítimos.





Pero lo cierto es que, entretanto, y por referirnos exclusivamente a nuestro país, el panorama de la pluralidad y jerarquía de fuentes legales, no se presenta con excesiva claridad.





A este respecto, los comentarios que me han parecido más completos sobre este punto son los del Profesor y Capitán de la Marina Mercante José Luis Rodríguez Carrión que, tras una razonada exposición, considera que en España el orden de prelación de las fuentes legales sobre Seguro marítimo debe configurarse de la siguiente forma :





1) Legislación comunitaria ; 2)Normas de Derecho necesario del Código de Comercio ; 3) Condiciones Particulares de la Póliza de Seguro Marítimo ; 4) Condiciones Generales de la contratación en la Póliza de Seguro ; 5) Normas de Derecho dispositivo del Código de Comercio ; 6) Ley de Contrato de Seguro ; 7) Usos del comercio ; 8)Extensión analógica de las normas del Código de Comercio ; 9) Derecho común, y 10) Principios Generales del Derecho.�








Cuando se trata cualquier tema desde el punto de vista histórico como el que acaba de ser desarrollado por mi parte, considero aventurado y peligroso sentar conclusiones.





No obstante, me quedaría intranquilo si no manifestara una idea que me parece, podría constituir, como epílogo, un expresivo resumen de cuanto queda expuesto. Y es esta :





“El mar ha sido a lo largo de los siglos el gran protagonista que ha obligado a engendrar, moldear y perfeccionar las institución aseguradora. Creo sinceramente que la sociedad e incluso los profesionales de seguros no conocemos o al menos no valoramos suficientemente, este fenómeno histórico tan importante.”





Si mi exposición hubiera contribuido a resaltar cuanto debe el sector asegurador a la mar y también hubiera justificado la necesidad de llevar a cabo campañas de ambientación y estímulo “pro Historia del Seguro español”, como vengo sugiriendo desde hace varios años, me daría por muy satisfecho.�
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